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Dentro del presente proceso especial de FUERO SINDICAL – ACCION DE 

DESMEJORA-REINSTALACION, promovido por el señor JAIR DE JESUS 

VALENZUELA LONDOÑO en contra de la sociedad FABRICATO SA, teniendo en 

cuenta las dificultades técnicas de conectividad por parte de los testigos que 

imposibilitaron la práctica de pruebas, se fija como fecha para continuar con la 

realización de la audiencia de que habla el artículo 114 del CPL para el día 5 DE 

AGOSTO DE 2021 A LAS 9:00 AM. 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El auto anterior fue notificado 
por ESTADOS No. __120__ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _28_ de JULIO de 2021. 

 
Secretaria 
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